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Expediente No. 88-001-23-33-000-2017-00065-00 

Controversias Contractuales 

Demandante.: La Previsora S.A. 

Demandado.: Municipio de Providencia y Santa Catalina 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo allí enunciado el Despacho 

da cuenta de la omisión involuntaria con relación a la notificación personal de una 

de las partes demandadas dentro del proceso de la referencia. 

En consecuencia, a través de la secretaría de esta corporación notifíquese 

personalmente al Sr. Ministro de Justicia y del Derecho, Dr. Yesid Reyes Alvarado 

o quien haga sus veces, el presente medio de control y córrase traslado de la 

demanda por término de treinta (30) días para que la conteste, proponga 

excepciones y solicite la práctica de pruebas que considere pertinentes (Art. 172 

CPACA) 

NOTIFiQ SE Y CÚMPLASE 

JESÚS GUILLE 	ERRERO G ZÁLEZ 

Magistrado 
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